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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2024 

 

Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024  

 

De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá consagradas en el 
artículo 13 del Decreto Ley 1421 de 1993 y en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 
de 2019, me permito presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 
2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA” como se expondrá a continuación. 
 
Adicionar en el artículo 122 una meta así: 
 

Indicador Línea base Año 

línea 

base 

Fuente Meta 2027 

Política Pública de 

Bogotá Productiva 

24 horas 

N.D. N.D. Secretaría 

Distrital de 

Desarrollo 

Económico 

Diseñar e implementar el 

100% de la Política Pública 

Bogotá Productiva Bogotá 

24 horas. 

 
Justificación de la propuesta de incorporación de la meta:  

En el marco del Acuerdo 706 de 2018 se ha buscado fomentar el desarrollo socioeconómico 
a través de la estrategia “Bogotá Productiva 24 Horas” en el Distrito Capital, sin embargo, 
es necesario que se trabaje articuladamente entre los sectores público y privado, de manera 
que se pueda aprovechar todo el potencial económico, cultural, gubernamental y social 
durante todo el día y la noche. 
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Para lograr una consolidación efectiva de esta estrategia es preciso que se cree una figura 
de Gerente Nocturno, que si bien el Acuerdo 706 en su artículo 2 lo establece como algo 
facultativo, la experiencia internacional de ciudades 24 horas ha demostrado que es 
necesario que haya un responsable de administrar la vida nocturna, así como de contribuir 
al desarrollo económico y cultural de la noche. 

De acuerdo con el Informe Sectorial Asobares Colombia realizado en febrero de 2024 se 
evidencia que al comparar las ventas de enero de 2024 con enero de 2023, el 69.81% de 
bares y discotecas reportaron una reducción en las ventas y solo el 11.32% reportaron un 
incremento. 

Así mismo, frente al comportamiento de la asistencia a establecimientos, en ese mismo 
periodo se identificó que un 56.60% de los bares y discotecas ha notado una reducción en 
la asistencia, un 32.08% dice que se ha mantenido igual y solo un 11.32% notó un aumento 
en la asistencia. 

Frente a la colaboración de las autoridades locales con la seguridad en los establecimientos 
de economía nocturna, el 64.15% de los establecimientos dijo que la colaboración es 
regular y esporádica, el 20.75% dice que es buena y el 11.32% que no existe. 

El sector de bares y discotecas cerró el año 2023 con un total de 130.327 ocupados según 
datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares del DANE, lo que representa el 0.5% del 
total del empleo a nivel nacional. 

De otro lado, al revisar los servicios de comidas y bebidas el número de ocupados fue de 
1.448.000, lo que equivale al 6.4% del empleo a nivel nacional. Así mismo, aquellas 
actividades de bares y discotecas como aquellos relacionados con la industria cervecera y 
destilerías, el comercio de bebidas alcohólicas y tabaco en establecimientos 
especializados, los servicios de alojamiento y entretenimiento relacionados con 
espectáculos en vivo, los ocupados llegan a ser de 1.981.000, lo que equivale al 8.7% del 
empleo a nivel nacional. 

Lo anterior, solo por nombrar uno de los sectores que mueven la economía nocturna. 

La economía nocturna trae importantes beneficios para las ciudades, como son la 
generación de empleo, la revitalización del espacio público que en horas del día pueden 
estar en desuso, la mejora en la percepción de seguridad, el impulso al turismo y contribuye 
al sentido de pertenencia de quienes la habitan. 
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En este sentido es necesario que desde la administración distrital se promueva el diseño e 

implementación de una política pública de economía nocturna, que surja como un ejercicio 

de construcción entre las empresas privadas, la administración distrital, la academia y la 

ciudadanía en general, con el fin de proyectar la visión de la productividad 24 horas de la 

ciudad y plantearlo a través de programas y proyectos. Sin embargo, y entendiendo que es 

un proceso que toma un tiempo considerable es necesario avanzar en consolidar una 

estrategia para el desarrollo de la Estrategia Bogotá 24 horas y un modelo de gobernanza 

mientras se adopta la política pública mediante documento CONPES.  

Cordialmente, 

 
 

 

 

 

HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO 

Concejal de Bogotá 


